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limos. Sres. Subsecretario y Director generdl del Libro y Biblio-
tecas.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

RESOLUClON de 29 de enero de 1985. de ta Direc
ción General de. Músjca y Tea/ro, por la 'que se hacen
público~ la composicjón del Jurado .l-' el jal/o del pre
mio de lealro «Calderón de la Barca» de 1985 para
Dulores noveles;... .

7155

7156 RESOLUCION de 30 de <!nero de 1985, de la Direc
ción General de CjñemalogralUJ. por la que.fe "serVIl
en el Fondo de Prolección a la CinemolOgraflG UII

porcentaje JlartJ la conce,sjÓR tk subvenciones' "niki·
podas..

Efectuadas las previsiones necesarias f!n orden a la atención
de las obligaciones del presente ejercicio ecOnómico con carIO al
Fondo de Protección a la Cinematografia. en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 7.2 del Real Decreto 3304/1983. de 28 de
diCiembre. se hace preciso señalar el porcentaje destinadO a la
concesión ~e las subv~nciones anticipadas previstas en los aníev..
los S.oy 6.odel mismo.

En su virtud. esta Dirección General ha resuelto destinar a
los fines que se indican la cantidad de mil millones de pese,..
para. de conformidad con lo- dispuesto en los anículos s.e. 6.° '1
8.' del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, atender al

Dietado el fallo' del. premio' «Calderón de la Barca. para
autores noveles.. correspondiente a 1985. restablecido por la Or·
den 25 de mayo de 1981. modificada por las Ordenes de 15 de
seftiembre de 1982 Y 17 de octubre de 1983. la Dirección Gene-
ra de MUsica y Teatro ha resuellO &o siguiente: .

Primero.-EI Jur~ estuvo integr:a~o po,r las siguientes perso..-
nas' .

. Presidente: El Director General de Músi\:a,y -i';'tro.
Vocales: Don Angel Fernández Santos. don Jeronimo López

"Mozo. do!, José Monleón Bennácer. don Lorenzo López Sancho.
don Eduardo Haro Tecglen. .

Secretario sin voto: El Subdirector Ill:neral de Teatro de la
Dirección General de Música y Teatro.

Se8undo.-EI Jurado ,",orOO declarar el premi~ 'desierto.

[o q~e se hace públíco para general conocimiento,
Madnd, 29 de enero de 1985.-EI Director·géneral. José Ma. _

nuel Garriao Guzmán. ~ !

1984, este Ministerio ha resueltó 'ha~r públicOs· fa composición
del Jurado ~alificado,,: así como el falfo emiti~o por el m.lsmo...

Primero.-EI Jurado quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: _Don Jaime Salinas Bonmatí.: Por delegación del
Ministro de Cultura.

Vocales: Don Emilio Alarcos L1oras::h.
Don Ral{lón Martínez López. •
Don Joaquín Molas. .
Don Endrike Knorr. . \ 1 ,- ~ -J i - ."
Doñá Maria del Pilar PlIlomo..
Don Jan Juaristi.
Don Jordi L1ovel,
Don Benito Vareta Jácome.
Don Alfredo Conde
Don Joan fustero
Don Angel Lertxundi,
Don José Manuel Caballero Bnnald.
Don Basilio Losada.
Don Juan San Martín.
Don Sebastiá Serrano.

Actuó como Secretario. con voz pero sin voto. don (jermin
Porras Olalla. Subdirector general de' libro. . .

Segundo.~EI Jurado califi~ador acordó: por mayoría. conee
derel Premio Nacional de Literatura 1984. a -«Mazurca paca. dos

'muertos>, de Camilo José Cela. -

, "' ANEXO QUE SE CITA
Dellmltlei6a lIeI _ ••Á~ de la plaza Mayor

de MadrW

La cilada delimitaciólt está comprendida por las siguientes
calles:' ,.

Calle Mayor en el trtu!lO comprendido desde la esquina con la
Cava de San Mi¡uel bulIla final número 23 de la calle Mayor.
Traiera de las lineas reca'¡'ntes ala calle Felipe I1I, inclusive1a que
conforma la esquina eoIt la plaza Mayor y, fíDca número 1 de la
calle de la Sal. '

Recnrre despuá la calles Sal, POIlII YZ&raaoza hasta la plaza
de la Cruz, plaza de la Provincia y calle Imperiafhasta su encuentro
con la calle Toledo. La manzana comprendida entre las calles
Toledo y Cuchilleros se seeciOlll .. IILProlonpción de la calle
LechulJll; incluyendo todas la fincII baciIia plaza Mayor•.

La delimitaciÓll le camp1eta por la calle Cava de San Mi8ueL
hasta su encuentro eon la calle Mayor.

DI S, l' O N G O :

Articulo "'1.° .Se declara monumentó hislóJi<:O.anístico,· de
c~r ,-",ciona/, el'edificio de la Escuela Superior de Insenieros de
MInas. SIto en la calle RIóo Rosas, número 21, de Madrid,

Art. 2.· La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, seré ejetcida a trav~ de la Dirección
General de Bellas Artes y'Archivos por el Ministerio de Cultura. el
cual queda f8cultado ¡lara dictat1:uantas disposiciones sear. necesa·
rias para el mejor desarrollo del preseDteReaI Decreto.'" ., .,.'

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985;

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cu.ltura,
JAVIER SOLANA MADAIUAOA

El MiaiIU'o de CWhaa, ! .
JAVI~ SOlANA MADARlAOA

7153 REAL DECRET0550/1985, de 20 de febr,ero. por el
que se declara monumento históriClH<rtísIlCo, de ca
rácter nacional. la plaza Mayor de Madrid.

La Dirección General~Bellas Artes, Archivos y Bibliotec"; en
2 de septiembre de 1981, inooó expediente a favor de la plaza
Mayor de Madrid, para SIl declaraclóD como monumento histórico
artístico.

Las Reales Academiaa de Bellas Artes de San Fernando y de)a
Historia, en 101 informes emitidos con arrealo a las disposiciones
vi¡entes sobre el mencionado expediente, han señalado que .Ia
cilada plaza Mayor reúne los m&ilos suficientes para merecer
dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los
articulos 3.·,14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, Y 17. 18
Y 19 del Realamento para su apUcación de 16 de abril de 1936. a
propuesta áel Ministro de Cultura. de común acuerdo con la
Comunidad Autónoma de Madrid,. Y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 20 de febrero de 1985,

DISPONGO.

Artículo 1.0 Se decl8ra monumento histáfil:o.artístico, de
carácter nacional, la plaza Mayor de Madrid, se¡ún la delimitación
que se publica como anexo a la presente disposición y que figura
en el plano unido al expediente.

Art. 2;0 La tutela dei este monumento, que. queda ~o la
proIalCÍ6n del Estado, Il<!ri ejercida;. a ........ de la Dirección
()eneraI de-Bellas Artes Y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cuaJ queda fa<ul1ado pera dietar cuan... disposiciones sean
necesarias para el mejor desarron~ del presente Real Decreto.
, Dedo en Madrid a 20 de tebrero de 1985.·

JUAN CARLOS R.

7154 ORDEN de 12 de diciembre de 1984, por laque se
hacen públicos /0 composición del Jurado ca/ijlcador
del Premio Nacional de Literatura. 1984. así ('omo el
fallo emitido por .el mismo.

limos. Sres.: De conformidad'con lo dispuesto en la Orden de
12 de junio de 1984 (<<Bnletin Oficial del Estado> de 10 de julio)
por la que se conVOC'd el Premio Nacional de Literatura. edición



11608 Jliernea 26 abril 1985 BOE núm. lOO

JIlIIO de ....ubwncio_ ..,ticipadas que, COII .....eter .reinlalJ'l- ,
bIe Y_fonne a .....pracripcio_legales pertinentes, lO establc-
cen en dichos preceptos. . ' .

Lo q;" lO hace público poro pneral 'conÓCimiento, ..
Madrid, 30 de enero de 1985.-La r>irectora poeral, Pilar

Miró Romero. . ,

J

ADMINISTRACION LOCAL
7157 RESOLUCION de 11 de abril de 1985, tk la Diputa

ción Provincial de HuéIwl. por la que sefijafecha poro
. levantamiento del fJl:ta previa a la OCIQltUión de bIenes
y derechos afectados por la tJbra: .lsla Cristina.
explalU2Ción Ronda. _nda fose», .

. Previo cumplimientO de 101 trimitée Ieplés y confo~e al
decreto 162/1984, de 5 de junio, del Co""'¡o de Gobierno de la
Junta de Andalucia, esta Diputación Provincial aoordó iniciar

",pediente de expropiaci6n .fonosa de los bienes y clerechos
afectados por el proyecto de la oIn: «Isla Cristina, explanaci6n
Ronda, ....._ fase». Se ..6aIan los dIas 20, 23 Y24 de mayo de
J9.85, a IU diez horaa, poro el levantamiento de lA:ta previa a la
ocupaci6n de los bienes y derechos afeclados del término municipal
de JsIa CrisUna. Los propietarios u otros IÍtu!aRs deberán compare
.... en ....dla y en la hora lijada en el Ayuntamiento respectivo.
peraonaJmente o IeIaImente representados y acompañados, si lo
desean, de Perito ;¡ Notario.. Desde la pub~6n de este anuncio
ltas1a el levantamIento dellA:ta podrin '!1....- Alite esta Diputaci6n
lo que estimen pertinente. a los ...Ios efecios de subsanar posihles
errores: El exP."diente lO, haI1a ele manifiesto <:n la Vicesecretaria de
<:sta Diputacl6n.

Objeto de'/á expropifJI:ión
El objeto de la expropiaci6n en trimi~ son las parcelas cuyas

caracteristicas y propiedades se detallan a continuación, ,rectados
por el proyecto de obra: «Isla Cristina, explanaci6n Ronda, segunda
fase.. .

Hu.lv,:· 11 de abril m; ,1985.-E1 Presidente.-EI Secreia-
rio.-5.821·E (2,6688), .
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